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ANUNCIO DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA oe
BURGOS POR EL QUE SE CONVOCA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA
OCUPACIóN FORZOSA DE LOS tsIENES Y DEREcHos AFEcTADos PoR LA LíNEA DE ALTA
TENSIÓN 13,2 KV (NE¡LAD, S.T.R. QUINTANAR SIERRA, DESDE APoYo N.o 178 HASTA APoYo
N.o 330, EN Los ÉRnnlNos MUN|C|PALES DE QU|NTANAR DE LA stERRA y NETLA (BuRGos).
EXPTE.: ATLI/29.105.

Por Resolución de 15 de junio del 2021 del Servicio Territorial de lndustria, Comercio y
Economía de Burgos, (BOCYL de 2 de julio del 2021, no 127) se declara la utilidad pública de la citada
instalación, lo que según lo dispuesto en el tltulo lX de la Ley 2412013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, así como su urgente ocupación, a los efectos del artfculo 52 de la Ley de Expropiación
Fozosa de 16 de diciembre de 1.954.
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En consecuenc¡a, se convoca
la tabla anexa para que comparezcan

a los titulares de derechos y bienes afectados incluidos en
del

proceder al levantam¡ento
de las ac{as a ocupac de las fincas de con el procedimiento que
establece el citado art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En todo caso y en relación con la situación actual producida por el COVID-19, habrá que tener
en cuenta en todo momento las recomendaciones establecidas por las auloridades sanitarias. Además,
será obligatorio el uso de mascarilla y se habilitarán, en las dependencias en las que s€ lleve a cabo el
levantamiento de las actas previas, todas aquellas medidas de seguridad recomendadas por dichas
autoridades sanitarias que estén en vigor.

A dicho acto comparecerán los interesados, así como los titulares de cualquier clase de derecho
o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir personalmente o mediante
representante debidamente autorizado, aportando los documentos acreditativos de su titularidad,
pudiendo ir acompañados de peritos y notario siendo a su costa los honorarios que devenguen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, los interesados y los titulares de derechos reales e intereses económicos directos sobre los
bienes objeto de expropiación, así como los anendatarios de los mismos que se hayan podido omitir en
las relaciones de bienes afectados, podrán formular alegaciones al solo efecto de subsanar posibles
errores u omisiones que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación,
hasta el momento del levantamiento de Actas Previas al Servicio Territorial de lndustria, Comercio y
Economía de la Junta de Castilla y León en Burgos, Glorieta de Bilbao, n" 3 (947282640). De la
presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante notificación individual.

Ostenta la condición de beneficiaria del expediente la empresa l-DE REDES ELÉCTRICAS
INTELIGENTES, S.A.U.

Burgos, 19 de julio del2021- Mariano Muñoz Fernández, Jefe del Servicio Territorial de lndustria,
Comercio y Economía
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